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2 OBJETIVO 

Establecer las actividades que hacen parte en la estructuración de un Proyecto de 
Acuerdo de Valorización. 

3 ALCANCE 

Inicia con la intención de financiar la construcción de una obra o plan de obras, mediante 
la contribución de valorización o por la necesidad de modificar un Acuerdo Distrital de 
Valorización aprobado, hasta la aprobación o archivo del Proyecto de Acuerdo de 
Valorización por decisión del Concejo de Bogotá. 

4 MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política de 1991; De los principios fundamentales: Artículo 2°. "Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan". 

• Código Civil Colombiano; Libro Segundo, "De los bienes y de su dominio, posesión 
uso y goce". 

Ley 25 noviembre 3 de 1921, expedida por el Congreso de Colombia, "Por la cual se 
crea el impuesto de valorización". 

Ley 1066 julio 29 de 2006, expedida por el Congreso de Colombia, "Por la cual se 
dictan normas para la normalización de la cartera publica y se dictan otras 
disposiciones". 

Ley 1437 enero 18 de 2011, expedida por el Congreso de Colombia, "Por el cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

Ley 1607 diciembre 26 de 2012, expedida por el Congreso de Colombia, "Por la cual 
se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones". 

• Decreto Ley 1604 junio 24 de 1966, expedido por el Presidente de la República de 
Colombia, "Por el cual se dictan normas sobre valorización". 

• Decreto Ley 1421 julio 21 de 1993, expedido por el Presidente de la República de 
Colombia, "Por el cual se adopta el Estatuto Orgánico para Santa Fe de Bogotá". 

• Decreto 624 marzo 30 de 1989, expedido por el Presidente de la República de 
Colombia , "Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados 
por la Dirección General de Impuesto Nacionales 
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• Decre 0619 julio 28 de 2000, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., "Por el 
cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para Santafé de Bogotá, Distrito 
Capita ". 

• Decreto 469 diciembre 23 de 2003, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 
"Por el cual se revisa el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." 

• Decreto 190 junio 22 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., "Por 
medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 
619 de 2000 y469 de 2003". 

• Decreto 654 diciembre 28 de 2011, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C, 
"Por el cual se adopta el Modelo de Gerencia Jurídica Pública para las entidades, 
organismos y órganos de control del Distrito Capital". 

• Acuerdo 19 de 1972, expedido por el Concejo del Distrito Especial de Bogotá, "Por el 
cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano". 

• Acuerdo 7 mayo 29 de 1987, expedido por el Concejo del Distrito Especial de Bogotá, 
"Por el cual se adopta el Estatuto de Valorización para el Distrito Especial de Bogotá". 

• Acuerdo 6 mayo 8 de 1990, expedido por el Concejo de Bogotá D.C., "Por medio del 
cual se adopta el Estatuto para el Ordenamiento Físico del Distrito Especial de 
Bogotá, y se dictan otras disposiciones". 

• Acuerdo 24 diciembre 12 de 1992, expedido por el Concejo de Santafé de Bogotá 
Distrito Capital, "Por el cual se modifica el artículo 3 del Acuerdo 7 de 1987". 

• Acuerdo 8 abril 14 de 2000, expedido por el Concejo de Bogotá D.C., "Por el cual se 
modifican los artículos 93, 95, 96 Y 105 del Acuerdo 7 de 1987". 

• Acuerdo 45 diciembre 18 de 2001, expedido por el Concejo de Bogotá D.C., "Por el 
cual se modifica el inciso segundo del artículo tercero del Acuerdo 8 de 2000". 

• Acuerdo 124 julio 9 de 2004, expedido por el Concejo de Bogotá D.C., "Por el cual se 
otorgan unas exenciones tributarias a la personas víctimas de secuestro y 
desaparición forzada, se reconoce el tratamiento que opera en el Distrito Capital para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias a su cargo". 

• Acuerdo 348 diciembre 23 de 2008, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C, "Por el 
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital" 

• Acuerdo 489 junio 12 de 2012, expedido por el Consejo de Bogotá, "Por el cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
Bogotá D.0 2012-2016 Bogotá Humana" 
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• Acuerdos de Valorización vigentes y sus modificaciones. 

5 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Plan de Ordenamiento Territorial: es un instrumento básico para desarrollar el proceso 
de ordenamiento del territorio municipal. Se define como el conjunto de objetivos, 
directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas 
para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y utilización del suelo. 

P.A.V: Se define como Proyecto de Acuerdo de Valorización 

Unidad Predial: se define la unidad predial como el área cobijada por cada matrícula 
inmobiliaria o inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 
desenglobada catastralmente. En el caso de posesión se tendrá por unidad predial la 
acreditada como tal por el interesado, mediante prueba sumaria o judicial. 

Valorización: es un instrumento de captación para el financiamiento de obras públicas 
con contribuciones de los propietarios de los predios que reciben el impacto positivo de 
estas intervenciones. 

Zona de influencia: es la extensión superficiaria hasta cuyos límites se extiende el 
beneficio causado por la ejecución de una obra, plan o conjunto de obras. 

6 ETAPAS EN LA ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE ACUERDO DE 
VALORIZACIÓN 

Elementos de Entrada 

Legales y Reglamentarios: Estatuto de Valorización para el Distrito Especial de Bogotá, 
Plan de Ordenamiento Territorial, Plan Desarrollo Distrital y otros instrumentos de 
planeación urbanos. 

Funcionales y Desempeño: Listado de obras posibles a desarrollar por valorización, 
incluyendo sus componentes de costos a financiar. 

Información proveniente de proyectos anteriores: Estudio de capacidad de pago. 

6.1 Etapa I Conceptualización: 
Análisis de las obras a financiar: Conlleva a la actividad de georeferenciar y espacializar la 
obra o el plan de obras preliminar, así como la clase y tipo de obra a desarrollar. 
(Responsable. Subdirección Técnica de Operaciones). 
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Análisis del Sistema y Método Distribución: Conlleva a la actividad definir el tipo de cobro 
(general o local), así como la formulación matemática a utilizar en el proceso de 
liquidación de la contribución. (Responsable. Subdirección Técnica de Operaciones). 

La revisión de estos elementos estará a cargo de la Dirección Técnica de Apoyo a la 
Valorización y se soporta con un comunicado interno o acta de reunión de revisión. 

6.2 Etapa II Diseño: 

Esta etapa de diseño conlleva la generación del proceso de preliquidación de la 
contribución de valorización para el financiamiento de las obras definido en la etapa de 
conceptualización, mediante la implementación del método de distribución a los predios 
que conforman la zona de influencia, en la cual se extiende el beneficio de las obras. Así 
mismo, se realiza la verificación de la capacidad de pago. 

La Exposición de motivos y articulado del Proyecto de Acuerdo, consolidan el resultado 
del diseño y plasman el comportamiento general del cobro proyectado, estos documentos 
incluyen, Plan de Obras definido, Sistema y Método de Distribución, Descripción zona de 
influencia, Resultados de la preliquidación y capacidad de pago. 

Revisión, Verificación y Validación: 

La Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización, realiza una verificación de los resultados 
obtenidos de la preliquidación, de conformidad con los parámetros establecidos en los 
elementos de entrada. 

La BOJ realiza la revisión del articulado, para que las mismas se ajusten a las normas 
establecidas. 

La Subdirección General de Desarrollo Urbano, verifica del componente del plan de obras, 
incluidos en la exposición de motivos. 

La Subdirección Técnica de Operaciones, realiza las validaciones del monto distribuido vs 
monto distribuible, así como los parámetros de la contribución individual vs. Capacidad de 
pago. 

6.3 Etapa III Presentación y aprobación 

Una vez realizados los procesos de revisión, verificación y validación de la exposición de 
motivos y articulado la Dirección General del IDU con su visto bueno y aprobación, remite 
el proyecto de acuerdo a las entidades distritales involucradas en el procedimiento. 

Una vez obtenido el aval de dichas entidades, el proyecto de Acuerdo se radica al 
Concejo de Bogotá, para su presentación y debate. Culminada esta etapa, de ser 
aprobado el proyecto de acuerdo se procede a su implementación, en caso contrario es 
archivado. 
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6.4 Modificación Acuerdo de Valorización 

Un proyecto de acuerdo de valorización aprobado puede requerir ajustes o modificaciones 
en sus elementos estructurales, para lo cual se seguirán las mismas etapas establecidas 
en el presente procedimiento. 

Observación: La unidad de tiempo establecido para las actividades del presente 
procedimiento, se dan en horas. 

7 ELEMENTOS DEL PROCESO 

	

7.1 	INICIO 

	

7.2 	 Análisis de las obras a financiar 

Descripción 
Identificar y priorizar las obras que requieren ser financiadas por Valorización y que 
entrarían al Proyecto de Acuerdo o la realización de una modificación a un Acuerdo 
vigente. 

Ejecutantes 
Dirección General, Subdirección General de Infraestructura, Subdirección General de 
Desarrollo Urbano. 

Duración 

160,00 

Observaciones 
Es necesario que las obras identificadas y priorizadas ya tengan pre-factibilidad para 
mejorar la toma de decisión. 

	

7.3 	Presentar Obras en Alcaldía 

Descripción 
Se presentan las obras priorizadas al Alcalde Mayor de Bogotá para su revisión y visto 
bueno. 
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Ejecutantes 

Director(a) General 

Duración 

16,00 

Observaciones 
El Alcalde revisa, y de ser el caso aprueba el documento Si no se va a utilizar ese 
instrumento de financiación se archiva. 

7.4 < ¿Se confirma de manera preliminar el Plan de Obras? 

Flujos 

Condición 

Ajustar Plan de Obras (7.6) 

Proceder 

Condición 

Solicitar Información (7.7) 

Archivar 

Condición 

FINAL (7.5) 

7.5 @FINAL 

7.6 EAjustar Plan de Obras 

Descripción 
Conforme a la revisión realizada por la Alcaldía Mayor de Bogotá, se toman en cuenta las 
observaciones para realizar los ajustes al Plan de Obras. 

Ejecutantes 

Dirección General, Subdirección General de Infraestructura, Subdirección General de 
Desarrollo Urbano 

Duración 

18,00 
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7.7 	ElSolicitar Información 
Descripción 
Solicitud a las áreas técnicas de información para realizar Proyecto de Acuerdo (Obras, 
prefactibilidades, etc.) 

Ejecutantes 
Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización 
Duración 
48,00 

Observaciones 
La DTAV solicita a las áreas técnicas responsables de suministrar el insumo (información) 
relacionado con la obra para poder consolidar y construir el Proyecto de Acuerdo 
(articulado y exposición de motivos). 

	

7.8 	'Ajustar pro-factibilidad 

Descripción 
Las obras que se decidan hacer por Valorización deben ser obras que una vez se pongan 
en discusión por parte del Director del IDU, Alcalde Mayor de Bogotá, etc., deben tener 
ya pre-facfibilidades hechas. Lo anterior para evitar que en esa elección se discutan 
obras sobre las que no se tiene mayor conocimiento. Una vez elegida la obra o conjunto 
de obras, las áreas técnicas debe ajustar dicha pro-factibilidad para que esa pre-
factibilidad ajustada y sólo esa se incorpore en el Proyecto de Acuerdo. 

Ejecutantes 
Profesional Especializado, Profesional Universitario, Técnico Dirección Técnica de 
Proyectos. 

Duración 
8,00 

7.9 EDefinir o ajustar método de distribución 
Descripción 
La metodología se define dependiendo del tipo de obra. Por ejemplo, si son andenes 
puede ser método de frentes, si es una de ciudad tipo metro podría ser distancia-precio. 
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Ejecutantes 

Profesional Especializado, Profesional Universitario 

Duración 

48,00 

7.10 EDefinir zona Influencia 
Descripción 
La definición de un criterio para la zona de influencia también es un ejercicio técnico que 
depende del método utilizado en la distribución (actividades anteriores). 

Ejecutantes 

Profesional Especializado, Profesional Universitario 

Duración 

48,00 

7.11 	L 	 ealizar distribución 
Descripción 
Realizar la Distribución (individualizar el monto). La distribución es un ejercicio que realiza 
la DTAV una vez definida la obra, su costo y el método. Es una actividad interna que 
incluso va de la mano con la zona de influencia que terminaría siendo un resultado de 
este ejercicio de distribución. 

Ejecutantes 

Profesional Especializado, Profesional Universitario 

Duración 

48,00 

7.12 17:l'Estudiar Capacidad de Pago 
Descripción 
Realizar estudio de la capacidad de pago de los usuarios dentro de la zona de influencia, 
se cuentan con encuestas multipropósito actualizadas; las metodologías son ya 
reconocidas en la literatura por lo que no hay problema. No obstante, la ciudad no hace 
estas encuestas de manera continua, eso requiere establecer criterios diferentes para 
aproximar la capacidad de pago de los hogares. 
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Ejecutantes 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización 

Punto de Control 
La metodología deberá ser propuesta por la DTAV y sustentada correctamente. 

Duración 

240,00 

Observaciones 
Para este estudio se debe contar preferiblemente con Encuestas de Hogares que brinden 
información sobre ingresos y gastos de los hogares. En caso contrario se deberá construir 
un método para aproximar la capacidad de pago de los hogares sujetos de la 
Contribución. 

7.13 <>¿,La contribución individual preliquidada se ajusta a la Capacidad de Pago? 

Flujos 

NO 

Condición 

Definir o ajustar método de distribución (7.9) 

SI 

Condición 

Realizar Exposición de Motivos (7.14) 

7.14 ERealizar Exposición de Motivos. 

Descripción 
La exposición de motivos es un documento que respalda técnicamente cada uno de los 
artículos del Proyecto de Acuerdo o Modificación, en este sentido los lineamientos de 
construcción del mismo son dados por el articulado que en líneas generales habla sobre 
la obra, el monto a distribuir, el método, la zona de influencia y reglas particulares en cada 
Acuerdo y/o su modificación (de existir). 

Ejecutantes 

Director(a) Técnico(a) de Apoyo a la Valorización, Profesional Especializado 
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ESTRUCTURACIÓN 
PROCEDIMIENTO 

W 
.glitreTgr 

DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 
CÓDIGO 
PR-VF-05 

PROCESO 
GESTIÓN DE LA VALOR'ZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

VERSIÓN 
1.0 Desarráralrbano 

Duración 

48,00 

7.15 FiRealizar el articulado 

Descripción 
El articulado es un documento donde se relaciona la obra o conjunto de obras, el monto 
distribuible, el método de distribución, la zona de influencia y dependiendo del proyecto de 
acuerdo algunas "reglas de negocio" como excluidos y exentos. 

Ejecutantes 

Director(a) Técnico(a) de Apoyo a la Valorización, Profesional Especializado, Profesional 
Universitario 

Duración 

60,00 

7.16 	Enviar Proyecto de Acuerdo o Modificación 

Descripción 
Se envía el Proyecto de Acuerdo (articulado y exposición de motivos) o Modificación, para 
la revisión por parte de la SGJ, quienes validaran la consistencia jurídica del documento, y 
que posteriormente otorgan el aval al mismo. 

Ejecutantes 

Director(a) Técnico(a) de Apoyo a la Valorización 

Duración 

8,00 

7.17 0¿El RAM es avalado por la SGJ? 

Flujos 

NO 

Condición 

Ajustar el Proyecto de Acuerdo o Modificación (7.18) 
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PROCEDIMIENTO 
ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 

CALO. MAYOR ce EUXIOTSP-C. CÓDIGO 
PR-VF45 

PROCESO 
GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

VERSIÓN 
1.0 Desanrotrikbano 

SI 

Condición 

Enviar a la Dirección General (zis) 

	

7.18 L4 	Ajustar Proyecto de Acuerdo o Modificación 

Descripción 
El documento es regresado a la DTAV, para la revisión de las observaciones realizadas 
por la SGJ y ser ajustado conforme a estas. 

Ejecutantes 

Profesional Especializado, Profesional Universitario 

Duración 

24,00 

	

7.19 	Enviar a la Dirección General 

Descripción 
Enviar el Proyecto de Acuerdo o Modificación a la Dirección General para su revisión y 
visto bueno por parte del Director. 

Ejecutantes 

Director(a) Técnico(a) de Apoyo a la Valorización 

Duración 

8,00 

Observaciones 
Si el documento es devuelto por parte de la Dirección General, dependiendo de la razón: 

• Si es un tema técnico (costo de la obra, trazado, etc.) deberá enviarse al área 
técnica. 

• Si tiene que ver con el Instrumento Valorización a la DTAV. En todo caso la DTAV 
vuelve y consolida y envía nuevamente el Proyecto de Acuerdo y la exposición de 
motivos ajustada. 

	

7.20 	Enviar documento a Secretaría de Movilidad 

Descripción 
Enviar el Proyecto de Acuerdo o Modificación a la Secretaría de Movilidad mediante oficio 
quien firma la Exposición de Motivos junto con la Dirección General del IDU. 
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ESTRUCTURACIÓN 
PROCEDIMIENTO 

DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 
CÓDIGO 
PR-VF-05 

PROCESO 
GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

VERSIÓN 
1.0 

ALCALIXA MYOR oeswonac  
DesanarUrbano 

Ejecutantes 

Dirección General 

Duración 

8,00 

7.21 ElEnviar el P.A.V Secretaría Distrital de Gobierno 

Descripción 
La Secretaría de Movilidad envía el Proyecto de Acuerdo o Modificación a la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 

Ejecutantes 

Secretaría de Movilidad 

Duración 

8,00 

7.22 	Notificar las secretarias involucradas 

Descripción 
La Secretaría Distrital de Gobierno envía Proyecto de Acuerdo o Modificación mediante 
oficio a las secretarias relacionadas dentro del Proyecto de Acuerdo o Modificación 
propuesto por el IDU. 

Ejecutantes 

Secretaría Distrital de Gobierno 

Duración 

8,00 
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PROCEDIMIENTO 
ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 

PROCESO 	 VERSIÓN 
GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 	1.0 

CÓDIGO 
PR-VF-05 

7.23 C)c,E1 Proyecto de Acuerdo requiere ajustes? 
Flujos 

SI 

Condición 

Ajustar Proyecto de Acuerdo o Modificación (7.18) 

NO 

Condición 

Radicar ante la Secretaría General (7.24) 

7.24 ERadicar ante la Secretaría General. 

Descripción 
Radicar el Proyecto de Acuerdo o Modificación ante la Secretaría General. 

Ejecutantes 

Secretaria de Movilidad 

Duración 

8,00 

Observaciones 
Cuando cada una de las secretarías da su Vo.Bo, consolida la información para enviar un 
mismo documento a la Secretaría General. 

7.25 0¿Existen observaciones frente al P.A.V? 

Flujos 

NO 

Condición 

Radicar el P.A.V. ante el Concejo de Bogotá D.0 (7.26) 

SI 

Condición 

Ajustar Proyecto de Acuerdo o Modificación (7.18) 
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PROCEDIMIENTO 
ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 

A LCALGIA o 
Desarrollo 

ozono.c. MAYOR CÓDIGO 
PR-VF-05 

PROCESO 
GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

VERSIÓN 
1.0 Urbano 

	

7.26 
	

Radicar P.A.V. ante el Concejo de Bogotá 

Descripción 
El Proyecto de Acuerdo o Modificación es radicado en el Concejo de Bogotá, D.C., para 
su presentación y debate. 

Ejecutantes 

Secretaria de Gobierno. 

Punto de Control 
Viabilidad financiera y fiscal - Viabilidad de conveniencia - Revisión jurídica - Viabilidad 
técnica 

Duración 

16,00 

Observaciones 
Esta presentación deberá contar con la revisión y aprobación previa de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y de Gobierno y por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. El Proyecto de Acuerdo debe contar con la viabilidad financiera y fiscal expedida 
por la Secretaría Distrital de Hacienda, la viabilidad de conveniencia de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la revisión jurídica de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor y la 
viabilidad técnica de la Secretaria cabeza del Sector que origina el proyecto. 

	

7.27 	Presentación del Proyecto de Acuerdo para su debate 

Descripción 
El Proyecto de Acuerdo o Modificación, es presentado ante la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto para primer debate. 

Ejecutantes 

Director General del IDU. 

Duración 

N.D 

Formato: FO-AC-04 Versión 02 
	

Página 18 de 20 	 VoBo OAP: 



PROCEDIMIENTO 
ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES 

siardina~ 
OCJIGGOnale,  CÓDIGO 

PR-VF-05 
PROCESO 

GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 
VERSIÓN 

1.0 Desenarthbano 

7.28 0¿El Proyecto de Acuerdo es aprobado por el CONCEJO DE BOGOTA? 

Flujos 

SI 

Condición 

Implementar el Acuerdo de Valorización Aprobado (7.29) 

NO 

Condición 

Se archiva el proyecto de Acuerdo (731) 

7.29 	Implementar el Acuerdo de Valorización Aprobado 

Descripción 

Una vez el Proyecto de Acuerdo o la Modificación son aprobados, se procede con los 
respectivos trámites para su implementación. 

Duración 

N.D 

7.30 °FINAL 

7.31 ®Se archiva el proyecto de Acuerdo 

8 RECURSOS 

8.1 Secretaría Distrital de Gobierno (Entidad) 

8.2 Técnico — Dirección Técnica de Proyectos (Rol) 

8.3 Profesional Universitario (Rol) 
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PROCEDIMIENTO 
ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTO DE ACUERDO DE VALORIZACIÓN Y SUS MODIFICACIONES ffi 

De BOGOTA CÓDIGO 
PR-VF-05 

PROCESO 
GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

VERSIÓN 
1.0 Desarrottrbano 

8.4 Profesional Especializado (Rol) 

8.5 Otras Secretarías (Entidad) 

Descripción 

Son aquellas las involucradas o con responsabilidades dentro del Proyecto de Acuerdo o 
Modificación. 

8.6 Director(a) General IDU (Rol) 

8.7 Secretaría de Movilidad (Entidad) 

8.8 Concejo de Bogotá (Entidad) 

8.9 Alcaldía Mayor de Bogotá D.0 (Entidad) 

8.10 Director(a) Técnico(a) de Apoyo a la Valorización (Rol) 

8.11 Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización (Entidad) 

Descripción 

Se tienen en cuenta las Subdirecciones Técnicas a su cargo 

8.12 Dirección General (Entidad) 

8.13 Subdirección General de Infraestructura (Entidad) 

8.14 Subdirección General de Desarrollo Urbano (Entidad) 
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